
VIERNES 23 DE MAYO DE 2025
AÑO CXII - TOMO DCCXXV - Nº 98
CÓRDOBA, (R.A.)

http://boletinoficial.cba.gov.ar
Email: boe@cba.gov.ar

SUMARIO

SECCION
LEGISLACIÓN Y

NORMATIVAS1a

1BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

SECRETARÍA DE SEGURIDAD
Resolución N° 31.................................................................... Pag. 1
Resolución N° 32.................................................................... Pag. 1
Resolución N° 33.................................................................... Pag. 2

ENTE REGULADOR DE SERVICIOS PÚBLICOS - ERSEP
Resolución General N° 61...................................................... Pag. 3
Resolución General N° 62...................................................... Pag. 5

SECRETARÍA DE SEGURIDAD

Resolución N° 31

Córdoba 20 de Mayo de 2025

VISTO: el Expediente Digital N° 0531-073820/2025.

Y CONSIDERANDO:

	 Que por las presentes actuaciones, se tramita la habilitación para funcio-

nar como Prestadora de Servicios de Seguridad Privada de la empresa “SISE 

S.R.L.” - C.U.I.T. 30-71558536-3, como así también la designación en el cargo 

de Director Técnico del señor GAUNA, Jorge Edgardo, D.N.I. 08.497.834.

	 Que obra la presentación efectuada por el representante de la mencio-

nada empresa, solicitando la habilitación como Prestadora de Servicios de 

Seguridad Privada y la de su Director Técnico.

	 Que del análisis de la documental incorporada en autos, se desprende 

que se han cumplimentado los requisitos exigidos por los artículos 8, 9, 10, 

13, 18, 29 inc. a) punto 1, y concordantes de la Ley N° 10.571; como así, 

en relación a la designación del Director Técnico propuesto, se acompaña 

la totalidad de la documentación exigida en los artículos 10, 13, y 18 de la 

referida Ley N° 10.571.

	 Que toma intervención la Subdirección de Control y Registro, depen-

diente de la Dirección de Control y Gestión Operativa en Seguridad Privada 

del Ministerio de Seguridad incorporando Informe Técnico favorable, en el 

que considera que se cumplimentan los requisitos establecidos en la nor-

mativa que rige la materia para la procedencia de la solicitud de autos.

	 Que cabe referir que, los representantes de la empresa precitada se en-

cuentran obligados a realizar la registración en el Ciudadano Digital (C.I.D.I.) 

– Nivel N° 2, en razón de que, todas las notificaciones que se cursen en con-

secuencia de la presente habilitación, se efectuarán al Domicilio Electrónico 

previamente constituido, de conformidad a lo previsto en los artículos 25 y 55 

de la Ley N° 5.350, por el Art. 7 del Decreto N° 1280/14 y por el Art. 6 de la Ley 

N° 10.618 y su Decreto reglamentario N° 750/19, sin perjuicio de lo anterior, la 

empresa deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones previstas en los 

artículos 9 inc. d), 14, 15 y 16 de la Ley N° 10.571, en el plazo de sesenta (60) 

días corridos a partir de la fecha del presente acto.

	 Por ello, actuaciones cumplidas, la normativa citada, lo dictaminado por la 

Dirección de Jurisdicción de Asuntos Legales del Ministerio Seguridad bajo el 

N° 2025/DAL-00000*** y en uso de sus atribuciones, conforme al artículo 22 de 

la Ley N° 10.571 y el Art.3° de la Resolución Ministerial N° 163/2025;

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 

RESUELVE:

	 Artículo 1°.- DISPÓNESE la habilitación de la empresa “SISE S.R.L.” 

- C.U.I.T. 30-71558536-3, con domicilio legal en calle Av. Santa Fe N 675 

P.B. Local 2 de la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, para funcionar 

como Prestadora de Servicios de Seguridad Privada, sin la autorización para 

el uso de armas y; PROCÉDASE a la designación como Director Técnico de 

la empresa al señor GAUNA, Jorge Edgardo, D.N.I. 08.497.834, a quien se le 

extenderá credencial habilitante, sin autorización para el uso de armas.

	 Artículo 2°.- Los responsables de la empresa “SISE S.R.L.” - C.U.I.T. 30-

71558536-3, en el plazo de sesenta (60) días corridos a partir de la fecha del 

presente acto, deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones previstas 

en los artículos 9 inc. d), 14, 15 y 16 de la Ley N° 10.571, como así, deberán 

realizar la registración en el Ciudadano Digital (C.I.D.I.) – Nivel N°2, en razón de 

que todas las notificaciones derivadas del presente, se efectuarán al Domicilio 

Electrónico previamente constituido, de conformidad a lo previsto en los artícu-

los 25 y 55 de la Ley N° 5.350, por el Art. 7 del Decreto N° 1280/14 y por el Art. 

6 de la Ley N° 10.618 y su Decreto reglamentario N° 750/19.

	 Artículo 3°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Bole-

tín Oficial y archívese.	

FDO.: ANGEL ANDRES BEVILACQUA, SECRETARIO SEGURIDAD

Resolución N° 32

Córdoba 20 de Mayo de 2025

VISTO: el Expediente Digital N° 0531-073524/2025.

Y CONSIDERANDO:

	 Que por las presentes actuaciones, se tramita la habilitación para funcionar 

como Prestadora de Servicios de Seguridad Privada de la empresa “UNIPER-

SONAL de PONZIO, RICARDO DANIEL, con nombre de fantasía COPPER 

SECURITY” C.U.I.T. 23-08428154-9, como así también la designación en el 

cargo de Director Técnico del señor DUARTE, José Antonio, D.N.I. 12.698.782.

	 Que obra la presentación efectuada por el representante de la mencio-

nada empresa, solicitando la habilitación como Prestadora de Servicios de 
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Seguridad Privada y la de su Director Técnico.

	 Que del análisis de la documental incorporada en autos, se des-

prende que se han cumplimentado los requisitos exigidos por los artí-

culos 8, 9, 10, 13, 18, 29 inc. a) punto 1, y concordantes de la Ley N° 

10.571; como así, en relación a la designación del Director Técnico 

propuesto, se acompaña la totalidad de la documentación exigida en 

los artículos 10, 13, y 18 de la referida Ley N° 10.571.

	 Que toma intervención la Subdirección de Control y Registro, depen-

diente de la Dirección de Control y Gestión Operativa en Seguridad Privada 

del Ministerio de Seguridad incorporando Informe Técnico favorable, en el 

que considera que se cumplimentan los requisitos establecidos en la nor-

mativa que rige la materia para la procedencia de la solicitud de autos.

	 Que cabe referir que, los representantes de la empresa precitada 

se encuentran obligados a realizar la registración en el Ciudadano Digi-

tal (C.I.D.I.) – Nivel N° 2, en razón de que, todas las notificaciones que 

se cursen en consecuencia de la presente habilitación, se efectuarán 

al Domicilio Electrónico previamente constituido, de conformidad a lo 

previsto en los artículos 25 y 55 de la Ley N° 5.350, por el Art. 7 del 

Decreto N° 1280/14 y por el Art. 6 de la Ley N° 10.618 y su Decreto 

reglamentario N° 750/19, sin perjuicio de lo anterior, la empresa deberá 

acreditar el cumplimiento de las obligaciones previstas en los artículos 

9 inc. d), 14, 15 y 16 de la Ley N° 10.571, en el plazo de sesenta (60) 

días corridos a partir de la fecha del presente acto.

	 Por ello, actuaciones cumplidas, la normativa citada, lo dictaminado por la 

Dirección de Jurisdicción de Asuntos Legales del Ministerio Seguridad bajo el 

N° 2025/DAL-00000*** y en uso de sus atribuciones, conforme al artículo 22 de 

la Ley N° 10.571 y el Art.3° de la Resolución Ministerial N° 163/2025;

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 

RESUELVE:

	 Artículo 1°.- DISPÓNESE la habilitación de la empresa “UNIPERSONAL 

de PONZIO, RICARDO DANIEL, con nombre de fantasía COPPER SECURI-

TY” C.U.I.T. 23-08428154-9, con domicilio legal en calle Florencio Sánchez N° 

2240 B° Las Higueras, Ciudad de Rio Cuarto Provincia de Córdoba, para fun-

cionar como Prestadora de Servicios de Seguridad Privada, sin la autorización 

para el uso de armas y; PROCÉDASE a la designación como Director Técnico 

de la empresa al señor DUARTE, José Antonio, D.N.I. 12.698.782, a quien se le 

extenderá credencial habilitante, sin autorización para el uso de armas.

	 Artículo 2°.- Los responsables de la empresa “UNIPERSONAL de PON-

ZIO, RICARDO DANIEL, con nombre de fantasía COPPER SECURITY” 

C.U.I.T. 23-08428154-9, en el plazo de sesenta (60) días corridos a partir de la 

fecha del presente acto, deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones 

previstas en los artículos 9 inc. d), 14, 15 y 16 de la Ley N° 10.571, como así, 

deberán realizar la registración en el Ciudadano Digital (C.I.D.I.) – Nivel N°2, en 

razón de que todas las notificaciones derivadas del presente, se efectuarán al 

Domicilio Electrónico previamente constituido, de conformidad a lo previsto en 

los artículos 25 y 55 de la Ley N° 5.350, por el Art. 7 del Decreto N° 1280/14 y 

por el Art. 6 de la Ley N° 10.618 y su Decreto reglamentario N° 750/19.

	 Artículo 3°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Bo-

letín Oficial y archívese.	

FDO.: ANGEL ANDRES BEVILACQUA, SECRETARIO SEGURIDAD

Resolución N° 33

Córdoba 20 de mayo de 2025

VISTO: el Expediente Digital N° 0531-073694/2025.

Y CONSIDERANDO:

	 Que por las presentes actuaciones, se tramita la habilitación para funcionar 

como Prestadora de Servicios de Seguridad Privada de la empresa “UNIPER-

SONAL de DAVALOS, DIEGO MARIANO, nombre de fantasía ON SECURITY” 

C.U.I.T. 20-20746516-0, como así también la designación en el cargo de Direc-

tor Técnico del señor DAVALOS, Diego Mariano, D.N.I. 20.746.516.

	 Que obra la presentación efectuada por el representante de la mencio-

nada empresa, solicitando la habilitación como Prestadora de Servicios de 

Seguridad Privada y la de su Director Técnico.

	 Que del análisis de la documental incorporada en autos, se desprende 

que se han cumplimentado los requisitos exigidos por los artículos 8, 9, 10, 

13, 18, 29 inc. a) punto 1, y concordantes de la Ley N° 10.571; como así, 

en relación a la designación del Director Técnico propuesto, se acompaña 

la totalidad de la documentación exigida en los artículos 10, 13, y 18 de la 

referida Ley N° 10.571.

	 Que toma intervención la Subdirección de Control y Registro, depen-

diente de la Dirección de Control y Gestión Operativa en Seguridad Privada 

del Ministerio de Seguridad incorporando Informe Técnico favorable, en el 

que considera que se cumplimentan los requisitos establecidos en la nor-

mativa que rige la materia para la procedencia de la solicitud de autos.

	 Que cabe referir que, los representantes de la empresa precitada se en-

cuentran obligados a realizar la registración en el Ciudadano Digital (C.I.D.I.) 

– Nivel N° 2, en razón de que, todas las notificaciones que se cursen en 

consecuencia de la presente habilitación, se efectuarán al Domicilio Electró-

nico previamente constituido, de conformidad a lo previsto en los artículos 

25 y 55 de la Ley N° 5.350, por el Art. 7 del Decreto N° 1280/14 y por el Art. 

6 de la Ley N° 10.618 y su Decreto reglamentario N° 750/19, sin perjuicio de 

lo anterior, la empresa deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones 

previstas en los artículos 9 inc. d), 14, 15 y 16 de la Ley N° 10.571, en el plazo 

de sesenta (60) días corridos a partir de la fecha del presente acto.

	 Por ello, actuaciones cumplidas, la normativa citada, lo dictaminado por la 

Dirección de Jurisdicción de Asuntos Legales del Ministerio Seguridad bajo el 

N° 2025/DAL-00000518 y en uso de sus atribuciones, conforme al artículo 22 

de la Ley N° 10.571 y el Art.3° de la Resolución Ministerial N° 163/2025;

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 

RESUELVE:

	 Artículo 1°.- DISPÓNESE la habilitación de la empresa “UNIPERSONAL 

de DAVALOS, DIEGO MARIANO, nombre de fantasía ON SECURITY” C.U.I.T. 

20-20746516-0, con domicilio legal en calle Naciones Unidas N° 1084 B° Sua-

rez de la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, para funcionar como Pres-

tadora de Servicios de Seguridad Privada, sin la autorización para el uso de 

armas y; PROCÉDASE a la designación como Director Técnico de la empresa 

al señor DAVALOS, Diego Mariano, D.N.I. 20.746.516, a quien se le extenderá 

credencial habilitante, sin autorización para el uso de armas.
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	 Artículo 2°.- Los responsables de la empresa “UNIPERSONAL 

de DAVALOS, DIEGO MARIANO, nombre de fantasía ON SECURITY” 

C.U.I.T. 20-20746516-0, en el plazo de sesenta (60) días corridos a 

partir de la fecha del presente acto, deberá acreditar el cumplimiento 

de las obligaciones previstas en los artículos 9 inc. d), 14, 15 y 16 de la 

Ley N° 10.571, como así, deberán realizar la registración en el Ciuda-

dano Digital (C.I.D.I.) – Nivel N°2, en razón de que todas las notifica-

ciones derivadas del presente, se efectuarán al Domicilio Electrónico 

previamente constituido, de conformidad a lo previsto en los artículos 

25 y 55 de la Ley N° 5.350, por el Art. 7 del Decreto N° 1280/14 y por 

el Art. 6 de la Ley N° 10.618 y su Decreto reglamentario N° 750/19.

	 Artículo 3°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Bo-

letín Oficial y archívese.	

FDO.: ANGEL ANDRES BEVILACQUA, SECRETARIO SEGURIDAD

ENTE REGULADOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 
- ERSEP

Resolución General N° 61

Córdoba, 20 de Mayo de 2025 .-

Y VISTO: El Expediente Nº 0521-083842/2025 Trámite Nº 057287 411 161 

625 C.I. Nº 12398/2025, en el que obra la presentación de la COOPERATI-

VA DE SERVICIOS PUBLICOS EL TIO-VILLA CONCEPCION LIMITADA, 

mediante la cual solicita al Ente Regulador de los Servicios Públicos (ER-

SeP), la incorporación en su Cuadro Tarifario, de categorías no existentes 

a la fecha, destinadas a grandes usuarios rurales en baja y media tensión, 

como así también de la Tarifa Nº 9 - Servicio de Peaje, aplicable a la Pres-

tación Adicional de la Función Técnica de Transporte (PAFTT).

Y CONSIDERANDO:

	 I. Que la Ley Provincial Nº 8835 (Carta del Ciudadano, en su artículo 25 

inc. h), enumera como competencia del ERSeP, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo 

de los prestadores, de acuerdo con los términos de los títulos habilitantes”.

	 II. Que por su parte, el artículo 20 de la Ley Provincial Nº 8835, se-

gún modificación introducida por la Ley Provincial Nº 9318, dispone que 

la autoridad regulatoria deberá convocar a Audiencia Pública, “…cuando 

el informe o tratamiento se relacione con la modificación de los cuadros 

tarifarios de los servicios públicos, en forma previa a su implementación.”.

	 Que la convocatoria a Audiencia Pública, en forma previa al dictado de un 

acto administrativo de carácter general, se hace necesaria a los fines de ase-

gurar la transparencia y la eficiencia en la toma de una decisión respectiva.

	 Que mediante Resolución General ERSeP Nº 40/2016, se puso en vi-

gencia el Reglamento General de Audiencias Públicas, y el mismo prescri-

be el dictado, por parte del Ente Regulador, de una resolución por la cual 

se ordene la convocatoria a Audiencia Pública, haciendo mención del lugar 

y la fecha de celebración de la misma, lugar o lugares en donde se puede 

recabar mayor información, el plazo para la presentación de la solicitud de 

participación de los interesados, pretensiones y pruebas, breve explicación 

del procedimiento y toda otra información que se estime pertinente. 

	 Que con fecha 30 de noviembre de 2018 ingresó al ERSeP la Nota Nº 

908407 059 24 018, presentada por parte de la Asociación Coordinadora 

de Consejos Regionales de Córdoba Cooperativa Limitada (FACE CÓR-

DOBA) y de la Federación de Cooperativas Eléctricas y Obras y Servicios 

Públicos Limitada de la Provincia de Córdoba (FECESCOR), como así 

también posteriores notas de Cooperativas no asociadas a las referidas 

federaciones, solicitando la convocatoria a Audiencia Pública a los fines 

de tratar un ajuste de los Cuadros Tarifarios vigentes de las Cooperativas 

Concesionarias del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica 

de la Provincia de Córdoba, al igual que la incorporación en cada Cuadro 

Tarifario, de las Tarifas de Peaje por Transporte Firme.

	 Que por medio de Resolución ERSeP Nº 2659/2018, se convocó a 

Audiencia Pública, la cual se celebró con fecha 21 de diciembre de 2018.

	 Que seguidamente, con fecha 27 de diciembre de 2018, este Organismo 

dictó la Resolución General ERSeP Nº 89, en cuyo artículo 9º se dispuso 

que “…en relación a la solicitud de incorporación en cada Cuadro Tarifario, 

de las Tarifas de Peaje por Transporte Firme, en la medida que cada Pres-

tataria lo requiera formalmente, acompañando la información respaldatoria, 

el ERSeP podrá dar tratamiento a dicho trámite en el marco del presente 

procedimiento y Audiencia Pública celebrada con fecha 21 de diciembre de 

2018, ajustando el procedimiento de cálculo y los componentes de las tarifas 

en cuestión a lo referido en el considerando respectivo. Así también, para 

el caso de Cooperativas que no cuenten con tarifas destinadas a Grandes 

Usuarios a partir de las cuales determinar las pretendidas para el Servicio 

de Peaje, ellas podrán determinarse conjuntamente, en el mismo trámite que 

inicie la interesada, en el marco del presente procedimiento y Audiencia Pú-

blica celebrada con fecha 21 de diciembre de 2018, ajustándose a valores 

acordes al tipo de usuario al que se destinen y a las características del mer-

cado y sistema de distribución de la Prestadora en cuestión.”.

	 III. Que en su presentación, la Distribuidora iniciadora requiere la apertura 

del procedimiento para el tratamiento y autorización de las Tarifas de Peaje, así 

como de otras categorías a las que la misma resulta asociada, aplicables a los 

pretensos Usuarios de la Función Técnica de Transporte en su jurisdicción. 

	 Que luce agregado a autos, el Informe Técnico elaborado por la Sec-

ción Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica, el cual, en atención al 

acápite en estudio, realiza un detallado análisis de los distintos aspectos 

que considera pertinentes, a saber: “…la Cooperativa de Servicios Públi-

cos de El Tío – Villa Concepción Limitada, requirió la apertura del proce-

dimiento para el tratamiento y autorización de tarifas destinadas a peaje, 

aplicables a los Usuarios de la Función Técnica de Transporte en su ju-

risdicción. En este caso, en el marco de lo establecido por el Anexo 27: 

“REGLAMENTACIÓN APLICABLE A LA PRESTACIÓN ADICIONAL DE LA 

FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA FIR-

ME EN EL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM)” de los Procedi-

mientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y el 

Cálculo de Precios aprobado como Anexo 1 de la Resolución ex-Secretaría 

de Energía Nº 61, del 29 de Abril de 1992, modificado por Resolución de 

la Secretaría de Energía Nº 672, del 15 de Mayo de 2006, y con el objeto 

de reemplazar el procedimiento aplicado hasta el momento, fundado en 

lo establecido por el artículo 3.3 del aludido Anexo 27 para los casos en 

que las Distribuidoras Eléctricas no cuenten con las correspondientes Ta-

rifas de Peaje, lo cual contempla solo los niveles de pérdida de potencia y 
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energía, valorizados a los precios de referencia en los nodos del Sistema 

Interconectado Nacional (SIN) que lo vinculan con el sistema provincial, 

como así también un costo de distribución asignable al cargo por poten-

cia, establecidos por el mismo Anexo de Los Procedimientos, que no se 

corresponde con los costos propios de la Distribuidora (…) En relación 

a la propuesta efectuada por la Cooperativa en cuestión, respecto de la 

solicitud de incorporación a su Cuadro Tarifario de categorías aplicables al 

Servicio de Peaje, según se especifica en el detalle de tarifas solicitadas 

y tal lo previsto por el procedimiento estipulado por la Resolución General 

ERSeP N° 89/2018, actualmente y para el caso que nos ocupa, las mismas 

deben componerse de los siguientes conceptos: 1. Cargos Mensuales por 

Uso de la Capacidad de Transporte y Pérdidas de Potencia en la red de 

distribución en Punta y Fuera de Punta: de aplicación directamente sobre 

las potencias máximas facturadas tanto para la banda horaria Punta como 

Fuera de Punta, obtenidas como la diferencia entre los valores de cada 

potencia incluidos en las Tarifas para Usuarios Propios de similares carac-

terísticas a las de los Usuarios de la Función Técnica de Transporte para 

los que se solicita la Tarifa de Peaje, y los valores de las potencias incluidos 

en la Tarifa de Compra de la Cooperativa a la EPEC. 2. Cargos por Energía 

Transportada y Pérdidas provocadas por el Usuario de la Función Técnica 

de Transporte en las bandas horarias Pico, Valle y Resto: de aplicación di-

rectamente sobre las energías facturadas a lo largo de cada período, para 

cada banda horaria, obtenidos como la diferencia entre los valores de la 

energía, incluidos en las Tarifas para Usuarios Propios de similares carac-

terísticas a las de los Usuarios de la Función Técnica de Transporte para 

los que se solicita la Tarifa de Peaje, y los valores de la Tarifa de Compra 

de la Cooperativa a EPEC. 3. Otros Cargos: a. Cargos y/o fondos que le 

EPEC facture a la Cooperativa por la energía y potencia destinadas a los 

UFTT: cuando no los facture la EPEC directamente al UFTT, los cuales se 

corresponderán con los valores autorizados por el ERSeP para Usuarios 

Propios de similares características a las del Usuario de Peaje al que se le 

apliquen, en la manera que dicho Ente expresamente lo disponga. b. Cargo 

por Pérdidas de Transformación: aplicables a las pérdidas en vacío produ-

cidas en los transformadores de Usuarios Rurales, cuando se encuentre 

convenientemente homologado por el ERSeP y se explicite en el corres-

pondiente Cuadro Tarifario. A los fines de su implementación, en los casos 

que corresponda, se determinará con igual criterio que el aplicado para los 

Usuarios Propios de similares características.”.

	 Que respecto de la incorporación de las categorías no existentes a la fe-

cha, destinada a grandes usuarios rurales en baja y media tensión, el referi-

do informe señala que “…en lo relativo a las categorías T5.4 - Grandes Con-

sumos Rurales en Baja Tensión, aplicable a establecimientos rurales con 

servicios de Demanda de Potencia Autorizada en Punta y Fuera de Punta 

mayor a 40 kW y cargos variables por energía en tramos horarios Pico, Valle 

y Resto y T5.5 - Grandes Consumos Rurales en Media Tensión, aplicable a 

establecimientos rurales con servicios de Demanda de Potencia Autorizada 

en Punta y Fuera de Punta mayor a 40 kW y cargos variables por energía 

en tramos horarios Pico, Valle y Resto; la Cooperativa no cuenta con dichos 

valores, por lo cual corresponde su autorización e incorporación al Cuadro 

Tarifario, en el marco de lo previsto en el procedimiento y Audiencia Pública 

celebrada con fecha 21 de diciembre de 2018, por ajustarse a valores acor-

des al tipo de Usuario al que serán destinados y a las características del 

mercado y sistema de distribución de dicha Prestadora.”.

	 Que en cuanto a la metodología de determinación de las tarifas reque-

ridas, el aludido Informe establece que “… las Tarifas de Peaje pretendidas 

deben resultar de aplicar el procedimiento de cálculo (…) que consta de 

obtenerlas como la diferencia entre las Tarifas de Venta de energía y poten-

cia a Usuarios Propios (entre las que se encuentra la categoría para Gran-

des Usuarios en Media Tensión con medición en Baja Tensión, producto 

ello de consideraciones especiales contenidas en el cuadro de categorías 

contempladas en la Estructura Tarifaria Única aprobada por Resolución 

General ERSeP N° 80/2023, categoría a la cual corresponde aplicar, en 

caso de Usuarios Propios de la Cooperativa, la Tarifa de Media Tensión 

más un 3%) y las Tarifas de Compra de la Cooperativa a la EPEC. Cabe 

agregar, que corresponde en este caso discriminar Tarifas de Peaje para 

Usuarios Urbanos y Rurales, puesto que la estructura vigente, aplicable a 

los Grandes Usuarios Propios de la Prestadora, lo hace (…) Adicionalmen-

te, deben incluirse, en los casos que correspondan, los demás cargos o 

fondos que la EPEC pudiera facturar a la Cooperativa por la energía y po-

tencia destinadas a los Usuarios de la Función Técnica de Transporte en su 

jurisdicción, cuando no los facture la EPEC directamente al Usuario, y las 

pérdidas por transformación en vacío, de igual manera que a los Usuarios 

Propios a los que corresponda su aplicación.”.

	 Que finalmente, el Informe Técnico concluye que “...técnicamente se 

entiende que corresponde autorizar la incorporación de las categorías re-

queridas al Cuadro Tarifario de la Cooperativa de Servicios Públicos de El 

Tío – Villa Concepción Limitada, considerando los valores propuestos, tanto 

a usuarios a los que resulten aplicables las categorías T5.4 - Grandes Con-

sumos Rurales en Baja Tensión, aplicable a establecimientos rurales con 

servicios de Demanda de Potencia Autorizada en Punta y Fuera de Punta 

mayor a 40 kW y cargos variables por energía en tramos horarios Pico, Valle 

y Resto y T5.5  - Grandes Consumos Rurales en Media Tensión, aplicable a 

establecimientos rurales con servicios de Demanda de Potencia Autorizada 

en Punta y Fuera de Punta mayor a 40 kW y cargos variables por energía en 

tramos horarios Pico, Valle y Resto, vigentes al 01 de abril de 2025, como a 

los destinados a Usuarios del Servicio de Peaje por Transporte Firme, deter-

minados en base a las Tarifas de Compra y a las Tarifas de Venta a Usuarios 

Propios, vigentes al 01 de abril de 2025, según los conceptos, valores y con-

diciones detalladas en el Anexo Único del presente informe.”.

	 Que en virtud de lo expuesto en el Informe Técnico analizado prece-

dentemente, resulta pertinente aprobar la incorporación al Cuadro Tarifario 

de la Cooperativa de Servicios Públicos El Tío - Villa Concepción Limitada, 

las categorías tarifarias requeridas y, adicionalmente, los cargos y/o fondos 

que pudieren corresponder, por resultar sustancialmente procedente.

	 IV. Que atento lo dispuesto por el Artículo 1º de la Resolución Gene-

ral del ERSeP Nº 01/2001 (modificada por Resolución General ERSeP Nº 

06/2004), el Directorio del ERSeP “...dictará Resoluciones Generales en 

los casos de disposiciones de alcance general y de aplicación interna y 
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externa, operativas, reglamentarias o interpretativas de la ley de su crea-

ción o de los marcos regulatorios de los servicios públicos y concesiones 

de obra pública bajo su control, como también cuando se tratara de pautas 

de aplicación general atinentes a su funcionamiento y organización…”.

	 Que por todo ello, normas citadas, el Informe Técnico de la Sección 

Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica y el Dictamen emitido por el 

Servicio Jurídico de la misma Gerencia, en uso de sus atribuciones legales 

conferidas por los artículos 21 y siguientes de la Ley Provincial Nº 8835, el 

Directorio del Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP);

RESUELVE:

	 ARTICULO 1°: APRUÉBASE la incorporación al Cuadro Tarifario de 

la COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS EL TIO-VILLA CONCEP-

CION LIMITADA, de la categoría T5.4 – Grandes Consumos Rurales en 

Baja Tensión, y de la categoría T5.5 – Grandes Consumos Rurales en Me-

dia Tensión, correspondientes a la TARIFA Nº 5 – DEMANDAS RURALES, 

las que forman parte integrante del Anexo Único de la presente.  

	 ARTICULO 2°: APRUÉBASE la incorporación al Cuadro Tarifario de 

la COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS EL TIO-VILLA CONCEP-

CION LIMITADA, de la TARIFA Nº 9 – SERVICIO DE PEAJE, la que forma 

parte integrante del Anexo Único de la presente.

	 ARTICULO 3º: PROTOCOLÍCESE, publíquese, hágase saber y 

dese copia.

FDO.: JOSÉ LUIS SCARLATTO, PRESIDENTE – MARIANA ALICIA CASERIO, VICE-

PRESIDENTE – WALTER O. SCAVINO, VOCAL - MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL 

– RODRIGO FRANCISCO VEGA, VOCAL.

ANEXO

Resolución General N° 62

Córdoba, 20 de Mayo de 2025.-

Y VISTO: El Expediente Nº 0521-083954/2025 Trámite Nº 059923 711 160 

525 C.I. Nº 12411/2025, en el que obra la presentación de la COOPERA-

TIVA DE ENERGIA ELECTRICA COLONIA SAN BARTOLOME LIMITADA, 

mediante la cual solicita al Ente Regulador de los Servicios Públicos (ER-

SeP), la incorporación en su Cuadro Tarifario, de categorías no existentes 

a la fecha, destinadas a grandes usuarios urbanos y rurales en baja y me-

dia tensión, como así también de la Tarifa Nº 9 - Servicio de Peaje, aplica-

ble a la Prestación Adicional de la Función Técnica de Transporte (PAFTT).

Y CONSIDERANDO:

	 I. Que la Ley Provincial Nº 8835 (Carta del Ciudadano, en su artículo 25 

inc. h), enumera como competencia del ERSeP, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo 

de los prestadores, de acuerdo con los términos de los títulos habilitantes”.

	 II. Que por su parte, el artículo 20 de la Ley Provincial Nº 8835, se-

gún modificación introducida por la Ley Provincial Nº 9318, dispone que 

la autoridad regulatoria deberá convocar a Audiencia Pública, “…cuando 

el informe o tratamiento se relacione con la modificación de los cuadros 

tarifarios de los servicios públicos, en forma previa a su implementación.”.

	 Que la convocatoria a Audiencia Pública, en forma previa al dictado de un 

acto administrativo de carácter general, se hace necesaria a los fines de ase-

gurar la transparencia y la eficiencia en la toma de una decisión respectiva.

	 Que mediante Resolución General ERSeP Nº 40/2016, se puso en vi-

gencia el Reglamento General de Audiencias Públicas, y el mismo prescri-

be el dictado, por parte del Ente Regulador, de una resolución por la cual 

se ordene la convocatoria a Audiencia Pública, haciendo mención del lugar 

y la fecha de celebración de la misma, lugar o lugares en donde se puede 

recabar mayor información, el plazo para la presentación de la solicitud de 

participación de los interesados, pretensiones y pruebas, breve explicación 

del procedimiento y toda otra información que se estime pertinente. 

	 Que con fecha 30 de noviembre de 2018 ingresó al ERSeP la Nota Nº 

908407 059 24 018, presentada por parte de la Asociación Coordinadora 

de Consejos Regionales de Córdoba Cooperativa Limitada (FACE CÓR-

DOBA) y de la Federación de Cooperativas Eléctricas y Obras y Servicios 

Públicos Limitada de la Provincia de Córdoba (FECESCOR), como así 

también posteriores notas de Cooperativas no asociadas a las referidas 

federaciones, solicitando la convocatoria a Audiencia Pública a los fines 

de tratar un ajuste de los Cuadros Tarifarios vigentes de las Cooperativas 

Concesionarias del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica 

de la Provincia de Córdoba, al igual que la incorporación en cada Cuadro 

Tarifario, de las Tarifas de Peaje por Transporte Firme.

	 Que por medio de Resolución ERSeP Nº 2659/2018, se convocó a 

Audiencia Pública, la cual se celebró con fecha 21 de diciembre de 2018.

	 Que seguidamente, con fecha 27 de diciembre de 2018, este Organismo 

dictó la Resolución General ERSeP Nº 89, en cuyo artículo 9º se dispuso 

que “…en relación a la solicitud de incorporación en cada Cuadro Tarifario, 

de las Tarifas de Peaje por Transporte Firme, en la medida que cada Pres-

tataria lo requiera formalmente, acompañando la información respaldatoria, 

el ERSeP podrá dar tratamiento a dicho trámite en el marco del presente 

procedimiento y Audiencia Pública celebrada con fecha 21 de diciembre de 

2018, ajustando el procedimiento de cálculo y los componentes de las tarifas 

en cuestión a lo referido en el considerando respectivo. Así también, para 

el caso de Cooperativas que no cuenten con tarifas destinadas a Grandes 

Usuarios a partir de las cuales determinar las pretendidas para el Servicio 

de Peaje, ellas podrán determinarse conjuntamente, en el mismo trámite que 

inicie la interesada, en el marco del presente procedimiento y Audiencia Pú-

blica celebrada con fecha 21 de diciembre de 2018, ajustándose a valores 

acordes al tipo de usuario al que se destinen y a las características del mer-

cado y sistema de distribución de la Prestadora en cuestión.”.

	 III. Que en su presentación, la Distribuidora iniciadora requiere la apertura 

del procedimiento para el tratamiento y autorización de las Tarifas de Peaje, así 

como de otras categorías a las que la misma resulta asociada, aplicables a los 

pretensos Usuarios de la Función Técnica de Transporte en su jurisdicción. 

	 Que luce agregado a autos, el Informe Técnico elaborado por la Sec-

ción Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica, el cual, en atención al 

acápite en estudio, realiza un detallado análisis de los distintos aspectos 

que considera pertinentes, a saber: “…la Cooperativa de Energía Eléctrica 

de Colonia San Bartolomé Limitada, requirió la apertura del procedimiento 

para el tratamiento y autorización de tarifas destinadas a peaje, aplicables 

a los Usuarios de la Función Técnica de Transporte en su jurisdicción. En 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2025/05/73715.pdf
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este caso, en el marco de lo establecido por el Anexo 27: “REGLAMEN-

TACIÓN APLICABLE A LA PRESTACIÓN ADICIONAL DE LA FUNCIÓN 

TÉCNICA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA FIRME EN EL 

MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM)” de los Procedimientos para 

la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y el Cálculo de 

Precios aprobado como Anexo 1 de la Resolución ex-Secretaría de Energía 

Nº 61, del 29 de Abril de 1992, modificado por Resolución de la Secretaría 

de Energía Nº 672, del 15 de Mayo de 2006, y con el objeto de reemplazar 

el procedimiento aplicado hasta el momento, fundado en lo establecido por 

el artículo 3.3 del aludido Anexo 27 para los casos en que las Distribuido-

ras Eléctricas no cuenten con las correspondientes Tarifas de Peaje, lo cual 

contempla solo los niveles de pérdida de potencia y energía, valorizados 

a los precios de referencia en los nodos del Sistema Interconectado Na-

cional (SIN) que lo vinculan con el sistema provincial, como así también 

un costo de distribución asignable al cargo por potencia, establecidos por 

el mismo Anexo de Los Procedimientos, que no se corresponde con los 

costos propios de la Distribuidora (...) En relación a la propuesta efectuada 

por la Cooperativa en cuestión, respecto de la solicitud de incorporación 

a su Cuadro Tarifario de categorías aplicables al Servicio de Peaje, se-

gún se especifica en el detalle de tarifas solicitadas y tal lo previsto por el 

procedimiento estipulado por la Resolución General ERSeP N° 89/2018, 

actualmente y para el caso que nos ocupa, las mismas deben componerse 

de los siguientes conceptos: 1. Cargos Mensuales por Uso de la Capacidad 

de Transporte y Pérdidas de Potencia en la red de distribución en Punta y 

Fuera de Punta: de aplicación directamente sobre las potencias máximas 

facturadas tanto para la banda horaria Punta como Fuera de Punta, obte-

nidas como la diferencia entre los valores de cada potencia incluidos en 

las Tarifas para Usuarios Propios de similares características a las de los 

Usuarios de la Función Técnica de Transporte para los que se solicita la 

Tarifa de Peaje, y los valores de las potencias incluidos en la Tarifa de Com-

pra de la Cooperativa a la EPEC. 2. Cargos por Energía Transportada y 

Pérdidas provocadas por el Usuario de la Función Técnica de Transporte en 

las bandas horarias Pico, Valle y Resto: de aplicación directamente sobre 

las energías facturadas a lo largo de cada período, para cada banda hora-

ria, obtenidos como la diferencia entre los valores de la energía, incluidos 

en las Tarifas para Usuarios Propios de similares características a las de 

los Usuarios de la Función Técnica de Transporte para los que se solicita 

la Tarifa de Peaje, y los valores de la Tarifa de Compra de la Cooperativa a 

EPEC. 3. Otros Cargos: a. Cargos y/o fondos que le EPEC facture a la Coo-

perativa por la energía y potencia destinadas a los UFTT: cuando no los 

facture la EPEC directamente al UFTT, los cuales se corresponderán con 

los valores autorizados por el ERSeP para Usuarios Propios de similares 

características a las del Usuario de Peaje al que se le apliquen, en la ma-

nera que dicho Ente expresamente lo disponga. b. Cargo por Pérdidas de 

Transformación: aplicables a las pérdidas en vacío producidas en los trans-

formadores de Usuarios Rurales, cuando se encuentre convenientemente 

homologado por el ERSeP y se explicite en el correspondiente Cuadro 

Tarifario. A los fines de su implementación, en los casos que corresponda, 

se determinará con igual criterio que el aplicado para los Usuarios Propios 

de similares características.”.

	 Que respecto de la incorporación de las categorías no existentes a la 

fecha, destinada a grandes usuarios urbanos y rurales en baja y media ten-

sión, el referido informe señala que “…en lo relativo a las categorías T3.1 

Servicios Urbanos en Baja Tensión con Demanda de Potencia Autorizada 

en Punta y Fuera de Punta mayor a 40 kW y cargos variables por energía 

en tramos horarios Pico, Valle y Resto; T3.2 Servicios Urbanos en Media 

Tensión con Demanda de Potencia Autorizada en Punta y Fuera de Punta 

mayor a 40 kW y cargos variables por energía en tramos horarios Pico, 

Valle y Resto, T5.4 - Grandes Consumos Rurales en Baja Tensión, apli-

cable a establecimientos rurales con servicios de Demanda de Potencia 

Autorizada en Punta y Fuera de Punta mayor a 40 kW y cargos variables 

por energía en tramos horarios Pico, Valle y Resto y T5.5 - Grandes Con-

sumos Rurales en Media Tensión, aplicable a establecimientos rurales con 

servicios de Demanda de Potencia Autorizada en Punta y Fuera de Punta 

mayor a 40 kW y cargos variables por energía en tramos horarios Pico, 

Valle y Resto; la Cooperativa no cuenta con dichos valores, por lo cual co-

rresponde su autorización e incorporación al Cuadro Tarifario, en el marco 

de lo previsto en el procedimiento y Audiencia Pública celebrada con fecha 

21 de diciembre de 2018, por ajustarse a valores acordes al tipo de Usuario 

al que serán destinados y a las características del mercado y sistema de 

distribución de dicha Prestadora.”.

	 Que en cuanto a la metodología de determinación de las tarifas reque-

ridas, el aludido Informe establece que “… las Tarifas de Peaje pretendidas 

deben resultar de aplicar el procedimiento de cálculo (…) que consta de 

obtenerlas como la diferencia entre las Tarifas de Venta de energía y poten-

cia a Usuarios Propios (entre las que se encuentra la categoría para Gran-

des Usuarios en Media Tensión con medición en Baja Tensión, producto 

ello de consideraciones especiales contenidas en el cuadro de categorías 

contempladas en la Estructura Tarifaria Única aprobada por Resolución 

General ERSeP N° 80/2023, categoría a la cual corresponde aplicar, en 

caso de Usuarios Propios de la Cooperativa, la Tarifa de Media Tensión 

más un 3%) y las Tarifas de Compra de la Cooperativa a la EPEC. Cabe 

agregar, que corresponde en este caso discriminar Tarifas de Peaje para 

Usuarios Urbanos y Rurales, puesto que la estructura vigente, aplicable a 

los Grandes Usuarios Propios de la Prestadora, lo hace (…) Adicionalmen-

te, deben incluirse, en los casos que correspondan, los demás cargos o 

fondos que la EPEC pudiera facturar a la Cooperativa por la energía y po-

tencia destinadas a los Usuarios de la Función Técnica de Transporte en su 

jurisdicción, cuando no los facture la EPEC directamente al Usuario, y las 

pérdidas por transformación en vacío, de igual manera que a los Usuarios 

Propios a los que corresponda su aplicación.”.

	 Que finalmente, el Informe Técnico concluye que “...técnicamente 

se entiende que corresponde autorizar la incorporación de las cate-

gorías requeridas al Cuadro Tarifario de la Cooperativa de Energía 

Eléctrica de Colonia San Bartolomé Limitada, considerando los valores 

propuestos, tanto a usuarios a los que resulten aplicables las catego-

rías T3.1 Servicios Urbanos en Baja Tensión con Demanda de Potencia 

Autorizada en Punta y Fuera de Punta mayor a 40 kW y cargos varia-

bles por energía en tramos horarios Pico, Valle y Resto; T3.2 Servicios 

Urbanos en Media Tensión con Demanda de Potencia Autorizada en 

Punta y Fuera de Punta mayor a 40 kW y cargos variables por ener-

gía en tramos horarios Pico, Valle y Resto, T5.4 - Grandes Consumos 

Rurales en Baja Tensión, aplicable a establecimientos rurales con ser-

vicios de Demanda de Potencia Autorizada en Punta y Fuera de Punta 

mayor a 40 kW y cargos variables por energía en tramos horarios Pico, 

Valle y Resto y T5.5  - Grandes Consumos Rurales en Media Tensión, 

aplicable a establecimientos rurales con servicios de Demanda de Po-

tencia Autorizada en Punta y Fuera de Punta mayor a 40 kW y cargos 

variables por energía en tramos horarios Pico, Valle y Resto, vigentes 

al 01 de abril de 2025, como a los destinados a Usuarios del Servicio 

de Peaje por Transporte Firme, determinados en base a las Tarifas de 

Compra y a las Tarifas de Venta a Usuarios Propios, vigentes al 01 de 

abril de 2025, según los conceptos, valores y condiciones detalladas 

en el Anexo Único del presente informe.”.

	 Que en virtud de lo expuesto en el Informe Técnico analizado prece-

dentemente, resulta pertinente aprobar la incorporación al Cuadro Tarifario 
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de la Cooperativa de Energía Eléctrica Colonia San Bartolomé Limitada, 

las categorías tarifarias requeridas y, adicionalmente, los cargos y/o fondos 

que pudieren corresponder, por resultar sustancialmente procedente.

	 IV. Que atento lo dispuesto por el Artículo 1º de la Resolución Gene-

ral del ERSeP Nº 01/2001 (modificada por Resolución General ERSeP Nº 

06/2004), el Directorio del ERSeP “...dictará Resoluciones Generales en 

los casos de disposiciones de alcance general y de aplicación interna y 

externa, operativas, reglamentarias o interpretativas de la ley de su crea-

ción o de los marcos regulatorios de los servicios públicos y concesiones 

de obra pública bajo su control, como también cuando se tratara de pautas 

de aplicación general atinentes a su funcionamiento y organización…”.

	 Que por todo ello, normas citadas, el Informe Técnico de la Sección 

Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica y el Dictamen emitido por el 

Servicio Jurídico de la misma Gerencia, en uso de sus atribuciones legales 

conferidas por los artículos 21 y siguientes de la Ley Provincial Nº 8835, el 

Directorio del Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP);

	

RESUELVE:

	 ARTICULO 1°: APRUÉBASE la incorporación al Cuadro Tarifario de la 

COOPERATIVA DE ENERGIA ELECTRICA COLONIA SAN BARTOLOME 

LIMITADA, de las categorías T3.1 - Grandes Consumos Urbanos en Baja 

Tensión y de la categoría T3.2 - Grandes Consumos Urbanos en Media 

Tensión, correspondiente a la TARIFA Nº 3 – GRANDES DEMANDAS, la 

que forma parte integrante del Anexo Único de la presente.  

	 ARTICULO 2°: APRUÉBASE la incorporación al Cuadro Tarifario de 

la COOPERATIVA DE ENERGIA ELECTRICA COLONIA SAN BARTOLO-

ME LIMITADA, de la categoría T5.4 - Grandes Consumos Rurales en Baja 

Tensión, y de la categoría T5.5 - Grandes Consumos Rurales en Media 

Tensión, correspondientes a la TARIFA Nº 5 – DEMANDAS RURALES, las 

que forman parte integrante del Anexo Único de la presente.  

	 ARTICULO 3°: APRUÉBASE la incorporación al Cuadro Tarifario de la 

COOPERATIVA DE ENERGIA ELECTRICA COLONIA SAN BARTOLOME 

LIMITADA, de la TARIFA Nº 9 – SERVICIO DE PEAJE, la que forma parte 

integrante del Anexo Único de la presente.

	 ARTICULO 4º: PROTOCOLÍCESE, publíquese, hágase saber y 

dese copia.

FDO.: JOSÉ LUIS SCARLATTO, PRESIDENTE – MARIANA ALICIA CASERIO, VICE-

PRESIDENTE – WALTER O. SCAVINO, VOCAL - MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL 

– RODRIGO FRANCISCO VEGA, VOCAL.

ANEXO

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2025/05/73717.pdf

